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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 3 0 ENt 2018

La Subprocuraduría de O¡denam ento ferritorial de la Procuraduríá Amb ental y de Ordenamieñlo Teritorial de la
Ciudad de l\réxico, con fundamento en los articulos 5fraccones tyX,6fracción lV 15 BtS 4 fracciones y X,21,
27 Ítaccló^ lll,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuráduria Ambiental y det Ordenamiento Tertorat de la
Ciudad de México, 4 fracción lV 52 f1cci'n I y 101 primer párafo de su Reglameñlo; habie¡do analzado los
elementos contenidos en el expedienle t'úÍ'erc PAOf-2017 -276S,50T-1124 retacionado con la denuncia
presentada ánle este Organismo desceñtralizado, emit6 l¿ presente Resolución considerando los siguienles: -'--
ANfECEDENTES

Con fecha 25 d6 agosto de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la L6y de Transparencia, Acceso a
ia lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de l\¡éxico, ejerciendo su derecho á sotrcitar que sus
datos personales fueran considerados como información confideñcial, denuñció ante esta lnsliluctón, presuntos
incumplimienlos en maleria de desafollo u¡bano (uso de suelo) y en mate a ambiental (ruido y er¡isiones a la
atmosfera) por lás actividades de restaurante en Calle Miguel Lerdo de Tejada número 391, Cotoñiá Tezozomoc,
Oelegación Azcapotzalco; la cualfue admitida mediante Acuerdo de fecha 01 de sepliembre de 2017. ..,,,,,,-,-

Para la alención de la denuñcia presentada, se realizaron roconocimientos de hechos, solicitudes de nformación y
visitas de verifcación a las autoridades cor¡petentes y se infornró a la persona denuncianle sobre dichas
diiigencias, en térm nos de los añiculos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV V Vll, Vlll y lX y 25 Bis de a
Ley Orgánlca de la Procuraduría Arnbienlal y de Ordenamienlo Territor al de la Ciudad de N¡éxico, así como 90 de
su Reg amento

ANÁLISIS Y VALORAcIÓN DE LAS PRUEBAs Y DIsPosIcIoNES JURÍDIcAs APLICABLEs

En el presente expediente, se analizó la norr¡atividad aplicab e a la materia de desarroilo urbano (uso de sue o) y
ambienlal (ruido y emisiones a la atmosfera), como son la Ley de Desarrollo Urbano, la Ley Ambiental de
Protección a la Tierra y la Norma Ambiental NADF,005-A[,,IBT-2013 todas para a C udad de l\¡éxico y et Programa
Delegacioñal de Desarollo lJrbano para Azcapolzalco vgente

CDMX

En este sentido, de los hechos donuñc¡ados, las pruebas rocabadas y la ¡ormativadad apl¡cable, se tie¡e lo
srgurente. -----..-----
'1.- En mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo)

Durante los reconocmienlos de hechos realizados por personal adscrlto a esta Entidad en fechas 19 de
septiemb¡e y 11 de diciembre ambos de 2017, eñ calle I\,¡iguel Lerdo de Tejada número 391, Colonia Tezozomoc,
Delegación Azcapotzalco, se conslató un inmueble de 2 niveles de aitura, en su prmer nivel existe un
eslablecimiento donde se realizan actividades de marisquería denominado "Los Húos delJarocho"

Es de mencionarse que, de coniormidad con el Programa Delegacional de DesaroLlo Urbano para Azcapotzalco,
publicado en la Gacela Oficial de la Ciudad de lvéxico el 24 de sepliembre de 2008, al predio investigado le aplica
la zon ficacióñ H/3/30 (Habitacional, 3 nive es máximos de conslrucción, 30% r¡inir¡o de área libre) donde el uso
de suelo para restaurante se encuentrá proh¡bido. Asimismo, le ap ica la Norr¡a de Ordenación sobre Vialdad
Gertrudis Sánchez, Tramo a-b, der Rafael Alducin a: Prvada Santo Dom ngo, asignándo e la zonificación HC 3/30
(Hab tacional con Comerc o en P añta Baia, 3 niveles máximos de construccrón, 30% minimo de área libre) donde
el uso de suelo para restaurante se encuentra perm¡t¡do -------.---
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Asimrsmo, la persona que se ostentó como propielaria presento mediante correo electrónico a esta Entidad copiá
simple del Certilcado Único de Zonlicación de Uso del Suelo con folio 52644-151-RAEV17 de Iecha de
expedtción 04 de agosto de 2017 donde el uso de suelo para restaurante se encuentra permitido...

A respeclo, de Las gestiones realizadas por esta E ntidad med ia nle oficio PAOT-05"300/300-60 1 '201 I de fecha 2 3
de enero de 2017, se solicitó a lá Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Azcapot¿alco,
rnformara sr cuenta con Aviso ante el Sistema E ectrónico y Permisos de Establecimientos l\,4ercantiles (SIAPE[,4),
el Certificado Único de Zonificación y en caso de no conlar coñ dichas documentales realizar acciones de

En virlud de lo anlerior, en Calle l¡]guel Lerdo de Telada número 391 Coonra fezozomoc Delegacón
Azcapolzalco se rea izan actividades de ma¡squería uso de suelo que cumple con la zonificacón aplicable al caso

verifrcacón en mater a de eslab ec m enlo mercanti ---'.-----

de conformidad con el Programa Delegacionalde Desarrollo Urbano vigenle en Azcapotzalco

2.- En materiá añbiental kuido y emisioñes a la atmósfera)

dichas diigencias no se constaló ruido, n emisiones a la atmosfera

cabo la med ción de ru do, toda vez que e ruido ha disñiñuido considerablemeñte

Ciudad de I\,¡éx co por exist r r¡posib idad legal

Civiles para la Ciudad de f\,4éxico, de ¿plcación supletoria

RESULfAOO DE LA INVESfIGACION

En virtud de lo añlerior, en e inmueble ubicado en Ca le Mlgue Lerdo de fejada núnrero 391, Colonia Tezozomoc,
Delegacióñ Azcápotzalco personal ádscrilo a esta Entdad realizó el reconocrr¡iento de hechos, constatando un
establecimiento mercantil con razón social 'Los Hijos del Jarocho , en el que se levan a cabo acuvidades de
marisquería, sin que se constatera ruido, ni emisiones a la alr¡ósfera. por lo que se actualiza lo previsto en eL

articulo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

Duranle los reconocimrenlos de hechos realzados por personal adscrilo a esla Entidad en fechas 19 de
septiembre y 11 de diciembre ambos de 2017, en cale l\,4iguel Lerdo de Tejada número 39'1, Colonia Tezozomoc
Delegación Azcapotzalco, se constató un inmueble de 2 nlvgles de altura, en su primer nrvel exisle un
eslablecirñiento donde se realizan actvidades de rñarisqueria denominado'Los Hrjos del Jerocho". Durante

Asimismo, mediante llarnada lelefónica realizada a la persona denunciante en fecha 15 de diciembre de 2017 por
personal adscr to a esta Entidad, en la que manifestó que no podia proporcionar díá y hora párá que se llevará a

Cabe señalar que el esludio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley
Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Terrilorial de la Ciudad de l\,,|éxico, 90 fracción X y 94
primer párafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327 lracción ll y 403 del Código de P¡ocedimienlos

'1. Durante los rBconocimientos de hechos realizados por petsona adscnto a esla Entidád eñ fecha 19 de
sepliembre y 11 de diciembre ambos de 2017, en calle l\,'liguel Lerdo de Tejada número 391, Colona
fezozomoc. D€legacrón Azcapotzalco, se conslató un establecrmiento mercañlil coñ razón social "Los
HiosdelJarocho" ene que se llevan a cábo aclivdades de marisquería (restaurante).'-....

2 A inñueble motivo de denunc a le corresponde la zonificación H/3/30 (Habitaclonal, 3 n veles máximos de
construcción,30% mínr¡o de área lbre) donde el uso de suelo para restaurante se encuontra
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proh¡b¡do. Asimismo, e aplica la Norma de Ordenac ón sobre Vialidad Gertrudis Sánchez, Tramo a-b, de:

RafaelAlducin a Privada Santo Domingo, asignándoLe la zoñificación HC 3/30 (Habitaconalcon Comercio
en Planta Baja, 3 niveles máximos de coñstrucción. 30% mínimo de área libre) donde el uso de suelo
para festaurante se encuentra permitido,------.- .

3. Corresponde a la Dirección General Juridica y de Gobierno de la Delegación Azcapotzalco, informara si
cuenta con Aviso ante el Sistema Elecirónico y Permisos de Establecimientos lrercantiles (SIAPE¡rl) el
Certificado Único de Zonilicacióñ y en caso de no contar con dichas documanta¡es realizar acciones de
verificación en mateta de eslablecimrenlo mercantil lo que esta Subprocuraduría solicito mediante ofico
PAOT-05'300/300 601 2018 de fecha 23 de enero de 2018

En virtud delo expueslo, de conformidad con los a rtícu os cilados en el prir¡er párrafo de este nstrumento es de

....RESUELVE....

4. En el inmueble motivo de denuncia personal adscrito a esta Entidad realzó 6l reconocimieñto de hechos
conslatando un establecimiento mercantil donde se llevan a cabo aclividades de marsquería
Gestaurante), sin que se conslatara ruido, ni omisiones a la atmósfera respecto de o que a persona
denunciante no aporló elemenlos de pruebas que acreditaran los hechos denunciados en estos aspectos
por lo que se aclua iza lo previsto en el adículo 27 kacciót Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambienlal y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\¡éxico por existir imposibilidad legal. ----- ' '

La presente resolución, únicamente se circunscrbe a aná|sis de los hechos admitidos para su invesiigación y a
estudio de los documentos que integrañ el expedieñle en el que se actúa, por lo que el resultado de la mrsr¡a se
emile en su contexto, ndependientemente de los procedrmientos que substancen okas auloridades en el ámbito
de sJs respect vas competeñcras ---------

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se aclúa, de conformidad con lo previsto en el artículo
27 kacciót Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambieñlal del Ordenamienio ferrilorial de la Ciudad de

SEGUNDO.- Notifíquese La presente Resoluc ón a la persona denuñc ante y por ofico a la Dirección Genera
Juríd ca y de Gob erno de la Delegac ón Azcapolzalco.---------

TERCERO.- Remítase el expediente eñ el que se actúa a la Subprocuraduria de Asunlos Jurídlcos para sLr

arch vo y resgUardo

Asi o proveyó y f rma el Lrcenciado Emigdio Roa uez, Subprocurador de Ordenamiento Terntoral de la
Procuraduria Ambienlal y del Ordenamienlo Terri la Crudad de ¡,,|éxico.---


